
• 

AUTO No 261 del 01 
de octubre 2018 

"Por medio del cual se inicia el trámite admiflistra!IVO ambiental para atender sollatud de 
interwroón forestal sobre árboles aislados en zona urbana del municipio de Vafledupar 
Cesar presentada por el MUNICIPIO DE VALLEDUAR, con ióenúficaci6n tribularia No. 
800098911-8" 

El ProfeSIOf\al Universitano Coordinador para la Gestión de Recurso, Naturales. 
Ecosistemas Estrat6gieos y Áreas Pro1egidas de la COl'pOl"aeión AutóflOfTla Regional del 
Cesar "CORPOCESAR", en ejen;:iciO de sus funciones y de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la Dirección General de 
esta entidad y 

CONSIDERANDO 

Que el Jefe Of1C1na de Planeac»On $Oliato a Corpocesar la 111tervención de cuatro (4) 
arboles de la especie Uvilo brasilero, ubica� en la Cra 19" # 91>-37, Bamo los Cortijos 
ya que ddlos érboles se encuentran afectados fito11,11nitanamente por Cometen 
ocasionando dal\oe en dicha vivienda. 

Que frente a lo solicitado cabe sel'ialar lo siguiente: 

1. Por mandato del Numeral 9 del Articulo 31 de la ley 99 de 1993, compete a las 
Corporac,ooes Autóoomas Reg1011ales, otorgar ccocesones. permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
óesarrollo de actividades q1,111 afecten o puedan afectar el medio ambiente 

2. Oe c:o,,funnidad con lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.9 3 del decreto 1076 
óel 26 de mayo de 2015, {Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible ) . • Cuando •• rRqulera talar o podar jrbole1 
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su 
ubicación, estado 1anltarlo o dallos mee¡l¡nicos estén e11usando perjuicio 
a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras 
de Infraestructura o edificaciones, se 10Ucltarj por escrito autorización, a 
la autoridad competente, la cual tramltaril la sollcitl.ld de inmediato, previa 
visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad 
de talar ;l,rboles." 

3. A la luz de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.9.4 del decreto en citas. cuando 
se requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados locakzadoa en centros 
urbanos, para la rea!IZ8Cl6n. remodelación o ampliación de obras públicas o 
privadas de infraestructura. construcoones, ,nstalaaooes y s,m,lares, se 
solicitar¡!¡ autolización ante la Corporación respectiva , la cual tramitaré la 
sol.otud. prev18 visita reallUlda por un funoonano competente. quien venf.cará 
la necesidad de tala o reubicación aducida por el mteresaóo, para lo cual 
emitirá concepto técnico. la autoridad competente podrá autorizar diehas 
acllllidades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autonza 
talar Igualmente, se�!ará !a• condiaones de !a reubicación o trasplanie 
cuando sea lac:llble '!--- 
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